
CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
,t M2001,t8

CONTRATO OE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A PRECIO FIJO QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL C

EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN
IMAV'', REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA

MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, INTERCOVAMEX S.A. DE C.V.,
A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
C. OSCAR GEOVANNI CASTILLO REYES, CONFORME A LAS DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

I. DECLARA "EL CIMAV'':

1 . Ser una empresa de Participación Estatal Mayoritar¡a con el carácter de Ent¡dad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co en su XXVI
vigésima sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida
en Escr¡tura Pública Número 42, del Protocolo del Patr¡monio lnmueble Federal Número
dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por
separación del T¡tular de la NotarÍa Públ¡ca Número 12, L¡c. Armando Herrera Acosta, en
fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada bajo el número 233, folios 143, det L¡bro 36 de la
Secc¡ón Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial Moret
Estado de Ch¡huahua. con fecha 23 de marzo de 1995.

2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es:

l. Realizar act¡v¡dades de investigación básica y apl¡cada en las áreas de Ciencia de
Materiales y Ciencia y Tecnologfa Ambiental y disc¡plinas afines, orientadas hacia la solución
de problemas nacionales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estud¡os de l¡cenc¡atura, especial¡dad,
maestría, doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actualizac¡ón y
espec¡alización de personal en activ¡dades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la investigación cientifica y e¡ desarrollo e innovación tecnológ¡ca a la
modern¡zación del sector product¡vo y promover y gestionar ante las organizac¡ones
públ¡cas, sociales y pr¡vadas, la transferencia del conocimiento, en términos de lo que para
el efecto se establezca en la normatividad aplicable;

lV. Difundir y publicar información técnica y cient¡fica sobre los avances que registre en su
especial¡dad, asÍ como de los resultados de las invest¡gaciones y trabajos que realicei

V. Contribuir con el Sistema Nacional de Cienc¡a y Tecnología a que se ref¡ere la Ley de
Ciencia y Tecnologfa en congruencia con el programa sectorial y la red nac¡onal de grupos
y centros de investigación, para asociar el trabajo cientiftco y la formación de recursos
humanos de alto nivel al desarrollo del conoc¡miento y a la atenc¡ón de las necesidades de
la sociedad mexicana;

Vl. Realizar labores de v¡nculación con los sectores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en act¡vidades de promoc¡ón de la
metrología, el establec¡m¡ento de normas de calidad y la certificación en apego a la Ley de
la mater¡a.

3. Que la Mtra, Eva Acevedo V¡llafuerte, cuenta con las facultades confer¡das en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la D¡rectora
General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de
enero de2020, lacual consta en la Escritura Pública número23,400 pasadaante¡afe del
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L¡cenciado H¡ram Quezada Anchondo, en funciones de Notar¡o por ausenc¡a de su titular el
Licenciado Sergio Granados P¡neda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial
Morelos, contando con las facultades conferidas en el artÍculo 48 de la Ley de Adquis¡ciones,
Arrendam¡entos, y Serv¡cios del Sector Públ¡co.

4. Que es su voluntad celebrar el presente contrato a fin de que ,'EL PRESTADOR" le
suministre los bienes o servicios que se describen en la orden de compra número
1M200,t 18.

5. Que la adjudicación del presente contrato se real¡zó de acuerdo al artículo 4,1 fracc¡ón lde
la Ley de Adquis¡ciones, Ar¡endam¡entos y Servicios públicos, y para cubrir las
erogaciones que se deriven de este Contrato, se afectará la partida presupuestal número
35701 del proyecto 70051.

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM94,l025MJ1.

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domicil¡o
el ubicado en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial
Chihuahua en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua.

Que es una Sociedad Anónima de Capital Variable debidamente constitu¡da conforme
a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, en térm¡nos de la Escritura pública número
103,835 de fecha 19 de febrero del año 1991, otorgada ante la fe del Licenciado
Joaquín Humberto Cacees y Ferraez, Notario Públ¡co número 2l del Distrito Federal,
cuyo primer testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro público de la
Propiedad y del Comercio bajo el folio mercantil que le correspondió

2. Que el C. Oscar Geovann¡ Cast¡llo Reyes cuenta con las facultades n
sulicientes para actuar con la representación legal de la mencionada empresa, la
le fueron otorgadas en su carácter de Representante y Apoderado Legal, misma que bajo
protesta de decir verdad man¡fiesta que no le han sido revocadas, modificadas o
condicionadas en forma alguna, por lo que cuenta con la personalidad y capacldad legal.

,|

3 Que tiene capac¡dad jurídica para obligarse de conformidad con el objeto de este
instrumento según se desprende de la Escritura Pública número 21,83S de fecha 26 de
agosto del año 2013, otorgada ante la fe del Licenciado José Anton¡o Acosta pérez,
Notar¡o Públ¡co número 9 del Estado de Morelos.

Que dispone de la organización, experiencia y demás elementos técnicos, económicos y
humanos suficientes para ello, y que conoce en su integridad el material de este contrato,
para llevar a efecto los serv¡cios.

Que cuenta con los registros, licencias y permisos necesarios para actuar como
Prestador del Servicio que origina su contratación a través del presente documento

4.
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b Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de
Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

7 Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de dec¡r verdad,
que se encuentra al corr¡ente en el cumplimiento de sus obligac¡ones fiscales, e
de lo dispuesto por el artículo 32-D del Cód¡go Fiscal de la Federac¡ón.

manifiesta
n términos
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Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ubicado en
la Ca¡le Protas¡o Tagle número 104, Local 20, Colon¡a San Miguel Chapultepec,
M¡guel Hidalgo, C¡udad de Méx¡co.

Que su Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes es 1NT9103157U9.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

ÚUCO. Que v¡stas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personal¡dad que
ostentan y acred¡tan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

Lo anterior conforme a las características, especificaciones, términos y condiciones que se
establecen en el clausulado del presente Contrato, así como a la orden de compra número
1M200118 y la cotización número 31717 emit¡da para tates efectos por .,EL PRESTADOR",
remitiéndose en cada momento al contenido de dichos documentos como si se encontrasen ¡nserto
en el presente instrumento.

SEGUNDA. PRECIO. El costo de los serv¡cios objeto de este Contrato es de la cantidad de
S11,312.79 (ONCE MIL TRESCIENTOS DOCE US OOLARES 79/100 USD), más ta cantidad de
$1,810.04 (MlL OCHOCIENTOS DIEZ US DOLARES 04/100 USD) correspond¡ente at tmpuesto at
Valor Agregado, dando un total a pagar de 913,122.83 (TRECE MIL CIENTO VEINTIDOS US
DOLARES 83f00 USD). La cant¡dad señalada compensará a ,,EL PRESTADOR" por tos
materiales, insumos, sueldos, honorar¡os, organ¡zación, d¡recc¡ón técnica y adm¡nistrativa;
prestac¡ones sociales y laborales a su personal, así como por todos los gastos que se originen como
consecuenc¡a de este Contrato, por lo que no podrá exigir mayor retribuc¡ón por ningún otro
concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El monto a que se refiere la cláusula anterior será cubierto
por "EL CIMAV" en los términos que este determine dentro de la orden de compra que para tal efecto
se erogo. Para ello "EL PRESTADOR "deberá presentar previamente para contra recibo el
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las
insfucciones de "EL CIMAV', lo cual será ante el Departamento de Adqu¡s¡ciones y con la debida
ant¡c¡pación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser rev¡sada y autor¡zada
Comprobante F¡scal Dig¡tal (CFDI) deberá cumplircon los requ¡sitos f¡scales a entera satisfacción d
"EL CIMAV".

Los pagos se efectuarán med¡ante depósito y/o transferencia a la cuenta bancar¡a hab¡l¡tada para
tales efectos por "EL PRESTADOR."

CUARTA. OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR". Para el debido cumptimiento del objeto materia
de este Contrato, "EL PRESTADOR" se obliga a:
a) Llevar a cabo los serv¡cios a entera satisfacción de "EL CIMAV", en térm¡nos de la cotización

número 31717 emitida para tales efectos por "EL PRESTADOR" poniendo en juego su
experienc¡a y capacidad.

b) lnformar a "EL CIMAV" sobre sus labores, cuantas veces le sea requerido.
c) Acudir a prestar los serv¡c¡os de conformidad con los calendarios, programas y horarios

previamente aprobados.

PRIMERA. OBJETO. "EL PRESTADOR" se obliga a proporcionar tos servic¡os de
MANTENIMIENTO A LOS EQUIPOS: MANTENIMIENTO 2020 A EQUTPO DE ESPECTROSCOPTA
POR FOTOELECTRONES EMITIDOS DE RAYOS-X MARCA THERMO SCIENTIFIC, MODELO
ESCALAB2SOXI. INCLUYE: VISITA PARA CALIBRACIÓN DE LA ESCALA DE ENERGíA Y KIT
DE FILAMENTOS PARA COMPENSACIÓN DE CARGA.

-6



CENTRO DE INVESTIGAC¡ON EN MATERIALES AVANZAOOS S.C.
't M200118

d) "EL PRESTADOR" llevará a cabo visitas durante la vigencia de este inskumento, y en caso de
falla en el equipo objeto de este Contrato, permanecerá en las instalaciones de,;EL CIMAV"
hasta que sea solucionado el problema.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "EL ClMAV,,. Para el debtdo cumplimiento del objeto materia de este
Contrato, "EL CIMAV" se obl¡ga a:
a) Dar acceso al personal autorizado por "EL PRESTADOR", previo acred¡tamiento e ¡dentificación

del m¡smo.
b) Proporcionar la información necesar¡a para la realización del objeto del presente ¡nstrumento.
c) Entregar a "EL PRESTADOR" las cantidades establecidas en las cláusulas Segunda y Tercera

de este Contrato, en la forma y términos acordados.

SEXTA. GARANTíA O¡ CUII,IIPI-ITIIIENTO. "EL PRESTADOR" SC ObI¡ga a GARANTIZAR LOS
SERVICIOS
funcionamie

que realice al equipo amparado por este Contrato, así como a dejarlo en óptimo
nto. Las partes y refacciones que se requieran para los servicios de mantenimiento al

el

equipo deberán ser originales y nuevas en todos los casos "EL PRESTADOR,, emit¡rá la garantía
por el servicio prestado al amparo del presente contrato, la orden de compra número 1M200118 y
sus arch¡vos anexos.

SÉPTlMA. Cuando'EL PRESTADOR", incurra en mora o no proporcione los servic¡os en las fechas
acordadas, pagaá a "EL CIMAV" una pena convencional del 1 % (uno por ciento) del valor total de
este Contrato por cada día natural de atraso, en el entendido de que cuando el incumplimiento sea
parcial, la pena convencional se aplicará sobre el importe de los servicios que aún no se hayan
otorgado, salvo que éstos impos¡biliten la utilización de todo, en cuyo caso, se apl¡cará sobre el
monto total. Una vez agotado el monto límite del 20% (ve¡nte por ciento) para la aplicación de la pena
convencional "EL CIMAV", podrá rescindir el presente ¡nstrumento sin necesidad de declaratoria
jud icia l.

OCTAVA. DISPOSICIONES. Los servicios objeto del presente instrumento, será efectuado en las
instalaciones de "EL CIMAV" Unidad Monterrey ubicadas en calle parque de invest¡gación e
lnnovación Tecnológica, Al¡anza Norte 202, C.P.66600, Monterrey N.L. y/o en el lugar que ,,EL

CIMAV" le señale a "EL PRESTADOR".

NOVENA, Los servicios serán exclusivamente ejecutados por el personal designado y/o a itado
por este último, mismo que deberá ceñirse a los procedimientos prescritos por ,,EL CIMAV', p
control de entradas y sal¡das de sus inmuebles.

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL. ,,EL PRESTADOR,,será et único responsabte det person
emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones
laborales, f¡scales, de seguridad social y civil que resulten, conforme a los artÍculos 'l 3 y 15 de la Ley
Federal del Trabajo. Por Io mismo, "EL PRESTADOR" exime a,,EL CIMAV,' de cualquier
responsabilidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto,
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón sol¡dario o sustituto.

"EL PRESTADOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a .EL CIMAV" de cualqu¡er
reclamac¡ón que con motivo del presente Confato pretendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestaciones necesarios.

DÉclMA PR|MERA. cEStóN DE DERECHoS y oBLtcActoNES. Las partes acuerdan que,,EL
PRESTADOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y
obligac¡ones derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se

4
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DÉCIMA SEGUNDA. RESPONSABTLIDAD ClVlL. "EL PRESTADOR" será responsabte de tos
daños y per.iuicios que se causen a "EL CIMAV" o a terceros, con motivo de la ejecución de los
trabajos, cuando resulten de:
a) lncumplimiento a los términos y cond¡ciones establec¡dos en el presente Contrato.
b) lnobservancia a las recomendaciones que "EL CIMAV" le haya dado por escrito.
c) Actos con dolo, mala fe o negligencia.
d) La pérd¡da de una pieza o refacción de difícil sustituc¡ón.
e) Detr¡mento grave en los equ¡pos.
0 Uso de sustancias pellgrosas.
g) En general por actos u omis¡ones imputables a "EL PRESTADOR" o al personal que emplee.

Personal autorizado de "EL ClMAV", cuando así lo estime conveniente, se encargará de comprobar,
superv¡sar y verificar la real¡zac¡ón correcta y eficiente de los servic¡os objeto del presente contrato,
en tal virtud, "EL CIMAV" des¡gna como responsable de v¡gilar el cumpl¡miento del presente contrato
al Dr. Franc¡sco Servando Agu¡rre Tostado, de "EL CIMAV", atendiendo en todo momento a las
cláusulas del mismo, en cumplim¡ento al artículo 84, Sépt¡mo Párrafo del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

OÉCIMA TERCERA. CASO FORTUTTO O FUERZA MAyoR. Ninguna de
responsable por cualquier retraso o ¡ncumplimiento de este Contrato que resulte
fueza mayor, en la ¡nteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanu
de los servicios objeto del presente Contrato, s¡ asÍ lo manifiesta "EL CIMAV".

las partes será
de caso fortuito o
dará la prestació

DÉCIMA GUARTA. PATENTES, DERECHoS DE AUToR Y PRoPIEDAD INTELECTUAL. ..EL

PRESTADOR" asume toda la responsabilidad por las posibles violaciones a patentes y derechos de
autor y/o prop¡edad lntelectual en que pud¡era incurrir por el uso que haga de los bienes y técn¡cas
para proporcionar los servlcios de mantenim¡ento objeto de este Contrato. Si se presentare d¡cho
supuesto, "EL CIMAV" dará aviso a las autoridades competentes y a 'EL PRESTADOR,, en un
p¡azo de 3 (tres) días háb¡les a partir de la fecha en que tenga conocimiento de la v¡olación.

Si como consecuencia de Io anterior, 'EL PRESTADOR" no pud¡era cont¡nuar proporcionando
debidamente los SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, "EL CIMAV', dará por resc¡ndido et presente
Contrato mediante simple aviso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuic¡os
causados.

DÉCIMA QUINTA. CONFIDENCIAL|DAD. La información der¡vada del presente contrato será
propiedad de "EL ClMAV", por lo que "EL PRESTADOR" no podrá ut¡l¡zarta, copiarla n¡ reproducirla
sin el consentimiento expreso de ésta.

DÉCIMA SEXTA. RESCtstÓN. Las partes convienen que .,EL CTMAV', podrá rescindi
administrativamente el presente Contrato con el solo requisito de comunicar su decisión por escri
a "EL PRESTAOOR", s¡n necesidad de declaratoria judicial prev¡a, en los s¡guientes casos:

a) Si "EL PRESTADOR" no ejecutare oportuna y eficazmente los trabajos de acuerdo con lo
convenido por las partes.

b) S¡ "EL PRESTADOR" no cumpl¡ere con lo establecido en el clausulado del presente documento.
c) Si suspendiere injustificadamente la ejecución de los trabajos o si no les diera la debida atención

por med¡o del personal competente.
d) Si no realizare los trabajos objeto del presente Contrato ef¡c¡ente y oportunamente.
e) Si cediere, traspasare o en cualquier forma ena.¡enare, total o parcialmente, Ios derechos y

obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorización por escr¡to de "EL ClMAV".

f) Si fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
g) En general, por cualquier causa ¡mputable a "EL PRESTADOR" o a su personal que implique

incumplimiento, total o parcial, a lo previsto en el presente instrumento.

(\

$
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a) Lo convengan de común acuerdo las partes;
b) Exista caso fo(uito o fuerza mayor o por causas atribuibles a ,,EL C|MAV,,, que ¡mpidan el

cumpl¡miento de las obligaciones en el plazo establec¡do;
c) lniciado el proced¡miento de rescisión administrativa del contrato "EL CIMAV" advierta que la

rescisiÓn pudiera ocasionar algún daño o afectac¡ón a las funciones que tiene encomendadas.

Será requisito para elotorgamiento de la prórroga para elcumplimiento de las obl¡gaciones derivadas
de este contrato, que "EL PRESTADOR" solicite por escrito a.EL CIMAV,, la prorroga
correspond¡ente dentro de los quince dÍas naturales anter¡ores a la fecha en que deberá cumplirse
con la obl¡gación, para lo cual, "EL CIMAV" informara por escrito a ,,EL PRESTADOR', dentio de
los cinco días naturales siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud de prórroga, las parles
deberán modificar el presente contrato, celebrando por escrito el convenio modificatorio
correspond iente dentro de los cinco días naturales sigu¡entes a la fecha en que ,, EL CIMAV" haya
hecho del conocimiento de "EL PRESTADOR' ' su decisión, con objeto de prorrogar la fecha lazo
para el cumplimiento de la obl¡gación , s¡n que esta ampliación rebase el 20% (veinte por cie e
la fecha o plazo pactado originalmente en el contrato, aplicando a "EL PRESTADOR" Ias pen a
convenc¡onales por atraso previstas en este ¡nstrumento, bajo el entendido que no procede
aplicac¡ón de penas convencionales en los supuestos de que la prorroga se derive de caso fo
o fuerza mayor o por causas atribuibles a ,,EL C|MAV,,.

En caso de que "EL PRESTADOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la apl¡cación de las penas convencionales.

DÉCIMA NOVENA. ANTICIPO. Ng se otofgará ningún anticipo por la prestac¡ón de los servicios
objeto del presente instrumento.

vlGÉslMA. TERMINAC|ÓN ANTIC¡PADA. La entidad podrá dar por term¡nados ant¡cipadamente
los contratos cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien, cuando por causas justificadas
se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios or¡ginalmente contratados, y se demuestre
que de continuar con el cumpl¡miento de las obligaciones pactadas, se ocasionaria algún daño o
per.luicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que d¡eron origen al contrato, con motivo
de la resoluciÓn de una inconformidad o ¡ntervención de oficio emitida por la SecretarÍa de la Función
Pública. En estos supuestos la dependencia o entidad reembolsará 'EL PRESTADoR,, los gastos
no recuperables en que haya incurr¡do, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen d¡rectamente con el contrato correspondiente.

. MODIFICACIONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen,
los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento o en su
miento de los contratantes, deb¡éndose agregar a este Contrato, como parte

VIGÉSIMA PRIMERA
modificar, por escrito,
anexo, previo consent¡
integrante del mismo.
firma.

rtir de la fecha de su
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Dichas modificaciones obligarán a los signatarios

DÉCIMA SÉPTlMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El procedimiento de rescisión se llevará a
cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Publico.

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. LA VigENCiA dEI PTCSENIE
contrato será a part¡r de su firma y hasta ¡a entrega total de los bienes, acordándose por ,,LAS
PARTES" 90 dias naturales posteriores a la firma del presente ¡nstrumento, sin perjuióio de su
posible terminación antic¡pada, en los términos establec¡dos en su clausulado. si terminada la
vigencia de este contrato'EL clMAv'tuviera la necesidad de seguir adqu¡r¡endo bienes de,,EL
PRESTADOR", se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

Las partes convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplim¡ento de las obligaciones contractuales cuando:
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VIGESIMA SEGUNDA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. Et presente Contrato constituye et
acuerdo íntegro entre las partes en relación con su objeto y deja sin efecto cualqu¡er otra
negociación, obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escr¡ta, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se f¡rme el m¡smo.

VIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCION DE CONTROVERSIAS,
D¡STINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION PREVISTO EN ESTA LEY. Las paTtes
convienen que, en el caso de existir controversias técnicas o admin¡strativas con el objeto y
cumpl¡miento del presente contrato, estas serán resueltas conJuntamente por,.EL CIMAV,'y,,EL
PRESTADOR" y en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que d¡sponga "EL CIMAV",
obligándose 'EL PRESTADOR" a subsanar cualqu¡er deficiencia en un plazo no mayor a diez días
naturales s¡gu¡entes a la fecha en que reciba la ind¡cac¡ón por parte de "EL CIMAV,'.

vlGÉslMA cuARTA. NORMATIVTDAD APL|CABLE. ,,EL CIMAV" y ,,EL PRESTADOR" se
obligan a sujetarse estrictamente para la adqu¡s¡ción y entrega de los bienes objeto de este contrato,
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a los artículos 23, 26, 30, 50 y 54 de la Ley de
Cienc¡a y TecnologÍa, así como por las Reglas de Operación del Fondo de lnvestigación Cientifica
y Desarrollo Tecnológico del Cenfo de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., los
lineamientos del Fondo de lnvestigac¡ón CientÍfica y Desarrollo Tecnológ¡co del Centro de
lnvestigac¡ón en Materiales Avanzados S.C., a la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡enlos y Servic¡os
del Sector Público, su reglamento; al Cód¡go C¡v¡l Federal; la Ley Federal de Proced¡miento
Adm¡n¡strativo; al Cód¡go Federal de Procedimientos C¡viles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsab¡lidad Hacendar¡a y su Reglamento, y a las demás disposiciones jurÍdicas aplicables.

VIGÉSIMA QUINTA JURISDICCIÓN. Los licitantes o proveedores que ¡nfrinjan las dispos¡ciones de
la Ley aplicable y serán sancionados por la Secretaría de la Función Pública, de acuerdo a los
articulos 59,60,61,62,63 y 64 de esta ley. Para Ia ¡nterpretación y cumplim¡ento del presente
Contrato, así como para todo ¡o no prev¡sto en el m¡smo, las partes se someten a la jurisd¡cción de
los Tr¡bunales Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, por lo que renuncian
al fuero que por razón de su domicil¡o presente o futuro pudiera correspondeÍles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
GONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN 7 FOJAS ÚTUCS, C¡¡ LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTADO DE CHIHUAH 28 DE SEPTIEMBRE DE 2020.

POR'EL PRESTADOR"

VILLAFUERTE
C. OSCAR ANNI CASTILLO REYES

REPRESENTANTE LEGAL DE
INTERCOVAMEX, S.A. DE C.V.

DR. FRANC SE DOA UIRRE TOSTADO
RESPONSAB EDE ISTRAR Y VERIFICAR EL

CUMPL ENTO D CONTRATO
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R"EL IMAV'

@ RR/ISADO JURíDICO

MANDATARIA LEGAL



CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

c¡M94r025MJt

CHIHUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL. 0l 6l¡t 439 fi 0O

PORTAL PARA suBlR FACTURAS: http://documentos.proveedores.cimav.edu.mx/

USUARIO:1NT9103157U9 CLAVE: a2ncSdke

ORDEN DE COMPR.A

F. REe. Lo/oe/2020

ilillillllililtil

1!,f200118

En térm¡nos del Artfculo 53 de la Ley de
adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, se aplicará una pena @nvencional
del 1 % por cada día de retraso sobre el valor de los
b¡enes no entregados o los sorv¡c¡os no prestados
en los lérm¡nos establecidos en esta orden de
compra, la cual se deduc¡rá de su pago.

FECHAORDEN 28/oe/2020
TEL. 800 711 1816 Frü,. 777 317 2701

MONTANA 22. NAPOLES. MEXICO DF

PROVEEDOR:

OOST.INTERCOVAMEX, SA DE CV

REQUISICION No.2o0657 DE CITAR EL NUMERO DE ORDEN DE COMPRA EN TODA
SU CORRESPONDENCIA, DOCUMENTOS Y EMPAQUES

ALMACEN O ENTREGA BIENES:
ALMACEN MONTERREY

COTIZACION:
31717

CONDICIONES DE ENTREGA:
90 Día (s)

CONDICIONES DE PAGO:
30 DIAS DE CREOITO

TIPO ORDEN DE COMPRA
PEOIDO NORMAL MTY

NO. DE CONTRATO:

PROYECTO DESCRIPCION CA¡flTIDAD PRECIO IMPORTE
PART.

SOLICITA¡TIE: AGUIRRE TosTADo FRANcIsco sERvA}iIDo

1 35701 ?0051

50Xi. IncJ.uye: Visita para calibración dc Ia esca!.a de
kit de fiLamentoe para comp€ngación de cargra ART. ¿1 ERAccroN r.

toMantanimien 2 o2 a0 deEquipo a¡rectroacopía Por
€D:. tidoe de -x Marca ThernoRayos ModeloScientific,

sEsrolr oRDrt{ARrA 2020/09/25.

1.000 PZ^ 11,312.7900 LL,3L2.19

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR I-A LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

MIGUEL DE CERVANTES I20, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

FRANC

FACTURARA: CE NTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

ALTOT EN LETRA TRECE VEINTICIENTO UDOS DOLARES 0083t1.s. USD

c¡M94t025MJl
oHIHUAHUA,CH|H,CP 31136 TEL. Ol 614 439 l.t OO

11, .19
1,810. Oll

13,

Sr.¡bIotal USD

rvA

FORMATO: ADOlF02-03

DE

SERVANDO
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HOJA: I
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